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INICIATIVA QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 7O. DE LA LEY GENERAL DE TURISMO, A CARGO 

DE LA DIPUTADA MARTHA ANGÉLICA ZAMUDIO MACÍAS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE 

MOVIMIENTO CIUDADANO. 

La suscrita, Martha Angélica Zamudio Macías, integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano en 

la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados, con fundamento en lo señalado en los artículos 71, fracción II, de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la 

Cámara de Diputados, somete a consideración de esta soberanía iniciativa con proyecto de decreto por el que se 

adiciona la fracción V del artículo 7, con lo que se recorren y modifican las subsecuentes, de la Ley General de 

Turismo, con base en la siguiente 

Exposición de Motivos 

La ciencia, la tecnología y la innovación representan los pilares sobre los que reside el progreso de toda sociedad. 

Cada herramienta que construimos nos permite mejorar nuestro desempeño industrial y transformar de forma 

integral el destino de nuestra economía. El turismo, que no es conocido por su intensidad industrial, no es la 

excepción. 

Si bien el turismo no evoca la percepción de ser una industria intensiva en su uso de la tecnología, lo contrario 

puede afirmarse. De acuerdo con la Organización Mundial del Turismo, la industria ha sido profundamente 

transformada a través de la aplicación de diversas innovaciones, como lo son los servicios orientados a la 

ubicación (location-based services), la inteligencia artificial, la realidad virtual y aumentada o la 

criptografía.1 Muchas comodidades que hoy se presumen esenciales son resultado de tecnologías relativamente 

recientes. La compra de servicios a través del Internet, por ejemplo, ha permitido que el turismo se torne cada vez 

más personalizado, orientado a cumplir las expectativas individuales de quienes viajan a un destino y permitiendo 

que destinos antes remotos puedan acceder al mismo flujo de visitantes que sus contrapartes más conocidas y 

populares. 

Teniendo claro que la tecnología (y los servicios de Internet en particular) es un pilar fundamental para el 

desarrollo turístico, es lamentable identificar que su presencia en la ley de la materia es mínima o inexistente. 

De acuerdo con el monitoreo del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, en 2018 el sector turismo 

representó 8.7 por ciento del producto interno bruto de México.2 A pesar de haber sido afectada por la pandemia 

causada por la propagación del virus SARS-Cov2, la proporción de la participación del turismo en la actividad 

económica aún será clave para el desempeño de México en 2021 y en años por venir.3 Dada la complejidad que 

tendrá la recuperación al interior del sector,4 es importante que el Gobierno Federal no juegue un papel al margen 

de la reactivación. Promover e incentivar la adopción de mejor tecnología en telecomunicaciones podría ser 

materia clave para mejorar la competitividad de nuestros destinos y del acceso de turistas internacionales a todos 

aquellos que hoy continúan “desconectados” de los circuitos habituales. 

La diversidad de la oferta turística (playero, histórico, médico, de negocios, entre otros) de nuestro país jugará un 

papel importante en este escenario, así como lo harán las soluciones tecnológicas que son necesarias para que ello 

suceda. El futuro de la competitividad de los destinos mexicanos dependerá en buena medida de la rápida 

adaptación de sus servicios a las demandas globales, así como a los intereses de quienes nos visitan. 

La transición tecnológica, sin embargo, continúa siendo un proceso desigual para las distintas ramas de la industria 

turística, situación que ocasiona la desarticulación de los servicios turísticos y el atrofiamiento de la cadena 

productiva en general. Algunos actores, como las empresas dedicadas al transporte de turistas (aerolíneas, 

transporte terrestre, embarcaciones o cruceros), han sido capaces de adoptar nuevas tecnologías a la par de su 
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demanda, permitiendo el renacimiento de su industria y logrando un crecimiento sostenido.5 Del otro lado, sin 

embargo, continúan existiendo actores que han encontrado dificultades para renovarse, generando perdida de rentas 

y una desaceleración en su crecimiento. Tal es el caso, por ejemplo, de ciertos segmentos del sector hotelero, en 

donde la poca integración de servicios digitales a su oferta tradicional lo ha colocado en una desventaja 

comparativa con las grandes cadenas de la industria.6 

En México aún existen grandes brechas en el acceso a servicios de Internet y en su uso productivo. De acuerdo con 

la más reciente encuesta entre usuarios de servicios de telecomunicaciones orientada a empresas y unidades 

productivas que realiza anualmente el Instituto Federal de Telecomunicaciones, sólo 55 por ciento de las 

microempresas ofrece o promueve sus servicios a través de internet.7 Esta proporción es más favorable en 

empresas medianas (con 85 por ciento de difusión), pero no por ello más completo en tanto a su potencial.8 La 

encuesta encontró que una porción mayoritaria de las empresas encuestadas únicamente utilizan este tipo de 

herramientas para darse a conocer, dejando de lado buena parte del potencial de este tipo de tecnologías. 

La implantación de nuevas tecnologías a través de la difusión estatal debería de ser, en principio, uno de los pilares 

de la política turística nacional y, sin embargo, no es este el caso. 

La Secretaría de Turismo se encuentra facultada para participar y colaborar con la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes en la “determinación de las necesidades de transporte terrestre, rutas aéreas y marítimas que garanticen 

el acceso y la conexión de los sitios turísticos que determine la propia Secretaría”; en “la celebración de convenios 

bilaterales para la prestación de servicios aéreos internacionales”; y en “la identificación de las necesidades de 

señalización en las vías federales de acceso a las zonas de desarrollo turístico sustentable”.9 No así, 

lamentablemente, para promover la introducción de servicios de telecomunicaciones que podrían hacer del turismo 

una industria mucho más competitiva y amigable con quienes nos visitan. Esto tiene que cambiar. 

De manera ilustrativa, a continuación expongo la porción del Artículo 7 de la Ley General de Turismo que habrá 

de modificarse con este fin y la propuesta de redacción que pongo a consideración: 
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Partiendo de la exposición de motivos que me antecede, someto a consideración de esta Soberanía la siguiente 

iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona la fracción V del artículo 7, con lo que se recorren y 

modifican las subsecuentes, de la Ley General de Turismo, a fin de que la Secretaría de Turismo pueda participar 

de forma activa en la difusión de las tecnologías en telecomunicaciones que permitan al sector turístico mejorar de 

forma amplia y decisiva en materia de competitividad. 

Considerandos 

Sobre el carácter de interés público de los servicios de telecomunicaciones, la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos establece que “las telecomunicaciones son servicios públicos de interés general, por lo que el 

Estado garantizará que sean prestados en condiciones de competencia, calidad, pluralidad, cobertura universal, 

interconexión, convergencia, continuidad, acceso libre y sin injerencias arbitrarias”.10 

Sobre el papel de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes en la promoción de las telecomunicaciones, la 

Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión establece que le corresponde “planear, fijar, instrumentar y 

conducir las políticas y programas de cobertura universal y cobertura social”11 de las mismas y “establecer 

programas de acceso a banda ancha en sitios públicos que identifiquen el número de sitios a conectar cada año de 

manera progresiva, hasta alcanzar la cobertura universal”.12 

Sobre las atribuciones específicas de la Secretaría de Turismo, la Ley General de Turismo establece que debe 

“promover la infraestructura y equipamiento, que contribuyan al fomento y desarrollo de la actividad turística, en 
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coordinación con los estados, municipios y la Ciudad de México, y con la participación de los sectores social y 

privado, mismas que estarán sujetas a la disponibilidad de los recursos aprobados en el Presupuesto de Egresos de 

la Federación”.13 

Finalmente, es importante destacar que, como precedente, la Ley establece que la Secretaría de Turismo y la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes ya pueden cooperar en la “determinación de las necesidades de 

transporte terrestre, rutas aéreas y marítimas que garanticen el acceso y la conexión de los sitios turísticos que 

determine la propia Secretaría”; en “la celebración de convenios bilaterales para la prestación de servicios aéreos 

internacionales”; y en “la identificación de las necesidades de señalización en las vías federales de acceso a las 

zonas de desarrollo turístico sustentable”.14 Ambas instituciones ya cuentan con los vínculos institucionales 

requeridos para implementar la coordinación pretendida en la presente iniciativa. 

Dadas las consideraciones anteriores y la exposición de motivos que les presidieron, se somete a consideración de 

la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión el siguiente proyecto de 

Decreto que adiciona la fracción V del artículo 7, con lo que se recorren y modifican las subsecuentes, de la 

Ley General de Turismo 

Único. Se adiciona la fracción V del artículo 7, con lo que se recorren y modifican las subsecuentes de la Ley 

General de Turismo, para quedar como sigue: 

Título Segundo 

De la Concurrencia y Coordinación de Autoridades 

Capítulo IIDe las Dependencias Concurrentes en Materia Turística 

Artículo 7. Para el cumplimiento de la presente ley, corresponde a la secretaría 

I. a III. [...] 

IV. Colaborar con la Secretaría de Comunicaciones y Transportes en la identificación de las necesidades de 

señalización en las vías federales de acceso a las Zonas de Desarrollo Turístico Sustentable; 

V. Promover con la Secretaría de Comunicaciones y Transportes la introducción, fortalecimiento y 

mantenimiento de la infraestructura en materia de telecomunicaciones que permita garantizar el acceso al 

servicio de Internet en aquellas comunidades turísticas que carezcan del mismo; 

VI. Coordinar con la Secretaría de Medio Ambiente [...] 

VII. a XIX. [...] 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Notas 
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Consultado en 
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7 Instituto Federal de Telecomunicaciones. Crece uso de internet entre Mipyme para comercio electrónico . 

México. IFT, 2020. Consultado en http://www.ift.org.mx/comunicacion-y-medios/comunicados-ift/es/crece-uso-

de-internet-entre-mipymes-para-comercio-electronico-comunicado-422020-7-de-mayo  

8 Ibídem. 

9 Ley General de Turismo, artículo 7, fracciones II, III y IV (última reforma: DOF 31 de julio de 2019). 

10 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 6o., Apartado B, fracción II (última reforma: 

DOF 19 de febrero de 2021). 

11 Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, artículo 9, fracción iii (última reforma: DOF 11 de enero 

de 2021). 

12 Ibídem, fracción VII (última reforma: DOF 11 de enero de 2021). 

13 Ley General de Turismo, artículo 4, fracción VIII (última reforma: DOF 31 de julio de 2019). 

14 Ibídem, artículo 7, fracciones II, III y IV (última reforma: DOF 31 de julio de 2019). 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 25 de marzo de 2021. 

Diputada Martha Angélica Zamudio Macías (rúbrica) 
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